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Medellín, Veintinueve (29) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Proceso Acción de Tutela  

Accionante 

Sandra Milena Úsuga representante legal 

de Darlis Daniana Puerta Úsuga y Sara 

Puerta Úsuga 

Apoderado  Francy del Pilar López Toro  

Accionado SaludCoop EPS en Liquidación  

Rad. Nro. 05001 41 05 009 2022 00419 01 

Instancia Segunda  

Decisión Admite Impugnación  

 

En la Acción de Tutela de la referencia, por haberse interpuesto dentro del término 

de Ley, se ADMITE LA IMPUGNACIÓN presentada por la EPS SaludCoop en 

Liquidación en contra de la providencia proferida por el Juzgado Noveno 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, el 15 de Junio de 2022; 

y se dispone darle el trámite contenido en el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991 

 

Notifíquese, 

 

MABEL LÓPEZ LEÓN 

Jueza 
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Mabel  Lopez   Leon

Juez
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